
II 2016 III 2016 IV 2016 I 2017 II 2016 III 2016 IV 2016 I 2017 II 2016 III 2016 IV 2016 I 2017 II 2016 III 2016 IV 2016 I 2017

24 partidos del Conurbano 45,6 46,0 45,1 45,6 40,5 41,2 40,8 40,2 11,2 10,6 9,4 11,8 15,7 14,2 14,6 14,1

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 56,1 55,7 54,6 55,8 51,4 51,3 51,5 51,4 8,5 7,9 5,7 7,9 14,0 10,9 12,5 12,8

Total País 46,0 46,0 45,3 45,5 41,7 42,1 41,9 41,3 9,3 8,5 7,6 9,2 18,6 17,2 17,4 15,8

(1) Calculada como la proporción de la Población Económicamente Activa, sobre la población total. 

(2) Calculada como la proporción de ocupados, sobre la población total. 

(3) Calculada como la proporción de desocupados, sobre la Población Económicamente Activa. 

(4) Calculada como la proporción de ocupados demandantes de empleo, sobre la Población Económicamente Activa. 

Notas: 

Población economicamente activa: la integran las personas que tienen una ocupación o que sin tenerla la están buscando activamente. Está compuesta por la población ocupada más la población desocupada.

Población ocupada demandante: población ocupada que  está dispuesta a trabajar más horas y está en la búsqueda de otra ocupación.

Fuente: INDEC. Encuesta Permanente de Hogares. Segundo, tercer y cuarto trimestre de 2016, y primer trimestre de 2017.

Tasa de actividad, Tasa de empleo, Tasa de desempleo y Tasa de ocupados demandantes de empleo
24 Partidos del Conurbano Bonaerense, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Total país. Segundo, tercer y cuarto trimestre de 2016, y primer trimestre de 2017

Tasa de Ocupados demandantes de empleo (4)

Población ocupada: Se incluye a quienes trabajaron aunque sea una hora en la semana inmediata anterior al relevamiento, percibiendo un pago en dinero o en especie por la tarea que realizaron. También a quienes realizan tareas regulares de ayuda en la actividad de un familiar, reciban o no una remuneración por ello, 

y a quienes se hallan en uso de licencia por cualquier motivo.

Población desocupada: Se refiere estrictamente a personas que, no teniendo ocupación están buscando activamente trabajo. No incluye por lo tanto otras formas de precariedad laboral (también relevadas por la Encuesta Permanente de Hogares) tales como las referidas a las personas que realizan trabajos transitorios 

mientras buscan activamente una ocupación, a aquellas que trabajan jornadas involuntariamente por debajo de lo normal, a los desocupados que han suspendido la búsqueda por falta de oportunidades visibles de empleo, a los ocupados en puestos por debajo de la remuneración mínima o en puestos por debajo de su 

calificación, etcétera.

Tasa de Actividad (1)
Área

Tasa de Empleo (2) Tasa de Desempleo (3)


